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REFERENCIA:               ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2019-00483-00 
 

DEMANDANTE:    RICARDO ALEXANDER GONZALEZ RIAÑO. 
  
DEMANDADA: NACIÓN-MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS. 
 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, Magistrado Ponente Luis 

Gilberto Ortegón Ortegón, en providencia del 11 de febrero de 2020, a través de la 

cual revocó el fallo proferido por este Juzgado el 15 de enero de 2020, que negó el 

amparo de tutela al accionante y en su lugar amparó la protección al derecho 

fundamental al debido proceso del actor.  

 

Teniendo en cuenta que a través de oficio con fecha del 21 de enero de 2021 

proferido por la Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó que 

mediante auto calendado 21 enero de 2021 fue excluida de revisión la tutela de la 

referencia1 y se procedió a devolver al despacho judicial de origen, en firme el 

presente auto deberá darse el trámite correspondiente y respectivo archivo del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ. 

JUEZ 
                                                                        Jyhh/a.g 

 

 

 

 

                                                           

1 Folio 168.  
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